
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2021-00267-00 

Auto No. 2696 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Incorporar el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

y signifíquesele que debe estarse a lo resuelto en providencia de No. 150 de 

fecha 25 de enero del año en curso que resolvió escrito remitido el día 07 

de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


